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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el saneamienlo fisico legal para la independización e inscripciQr¡É46üfr
dominio público ident¡ficado como"PAROUE '1" que cuenta con un área dé 6,i92.00 m2, uÜicado en ta **rffit&ífu

ACUERpO pE CONCEJO N' )0+ -202+MOCC

Cero Colorado, 22 de agoslo del 2024

EL ALCALDE DE LA MU¡IICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

El Concejo de la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión Ord¡naria N'015-2024-MDCC de fecha 19 de

agosto del2024lrató la modón de inscripción e independ¡zación de los predios ubicados en laAsoc¡ación Parque IndustialPo¡'venh

Arequipa APIPA SeclorXVlafavor de la Municipalidad Distdtalde Cerro Colorado.

CONSIDERANOO:

Que, la Munic¡palidad, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado y los articulos I

y ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es elgobiemo promotor deldesaÍollo local, con personeria
juridica de derccho público y con plena capacidad para el cumplim¡enlo de sus fnes, que goza de autonom¡a politica, económica y

administrat¡ya en los asuntos de competencia y tiene como finalidad la de representar alvecindario, promover la adecuada prestación

de los servicios públ¡cos y eldesarrollo integral, sostenible y armónlco de su c¡rcunscripción.

Que, el numeral 6 del articulo 56'de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, establece que son bienes de las

l\.,lunicipalidades, ente otros, los aportes provenientes d€ las habilitaciones uóanas.

Que, el articulo 58' de la referida Ley estaluye lo siguiente: 'lnsu¡pc¡ón de B¡enes Mun¡c¡pales en el Reg'istrc de la
Propiedad, Los bienes ¡nnuebles de las Munic¡palidades a que se reñerc el prcsente capltulo, se ¡nscrib6n en /os Reg/stros Públicos,

a pdic¡ón del Ahalde y Nr el néito del Acuerdo de Concejo corrcspond¡ente'.

Que, se aprecia en la parlida reg¡stral 01 170417 delRegistro de Pred¡os,la inscripción delpredio ubicado en laAsociación
Parque Industrial Porven¡r Arequipa APIPA Sector XVl, en el que se encuentran los aportes denom¡nados 'PARQUE 1' con un área

de 6,292.00 m2, 
,pAReUE 

2, con un área de 2,571.00 mr, 
.PARQUE 3' mn un área d€ 840.00 m2 y.CENTRO RECREATTVO" mn

un área de 28,496.00 mr.

oue, mediante inlorne N' 195-2024-SGCP-GAF-[,IDCC de lecha 13 de junio del 2024, ampliado mn informe N" 229-
2024-SGCP-GAF-[.i|DCC del 16 dejul¡o de|2024,la Sub Gerente de Control Pafimonial (e) concluye que como consta en la partjda

reg¡stral 01'1704'17, la Asociac¡ón Parque Industrial Porvenir Arequipa APIPA Sector XVI del dislrito de CeÍo Colorado en la que se
encuenfan los aportes denominados 'PARoUE 1'con un áreade6,292.00 m2,'PARQUE 2" con un área de 2,571.00 mr,'PARQUE
3"con un área de 840.00 ¡u y'QEi'ITRO RECREATIVO" con un área de 28,496.00 m2 pertenece a lajurisdicc¡ón de Cero Colorado.

Por ofo lado, la Municipalidad Provincial de Arequipa real¡zó la formalización de la habilitación urbana, por lo que, los refeídos
predios deben ser independizados e insc b¡Ise en el Regisüo de Predios de los RegisÍos Públims a favor de la Municipa¡idad

Distrital de Cero Colorado, En lal sentido, se requ¡ere un Acuerdo de Concejo confome al art¡culo 58'de la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades, Ley 27972.

Que,la Especial¡sta Legallllde la Sub Gerencia deAsuntos Legales Adminislrativos, mediante ¡nforme legal N' 053-2024-
Jl\¡SR-EL-SGALA-GAJ-MDCC, señala que los aportes denominados "PARQUE 1" con un área de 6,292.00 m2, "PARQUE 2'con un
área de 2,571.00 mr,'PARoUE 3'con un área de 840.00 m, y'CENTRO RECREATIVo'con un área de 28,496.00 m2, cons$tuyen
bienes de dominio público, los cuales pertenecen a la iudsdicción de Cero Colorado y que al no haber sido ¡ndepend¡zados en una
partida reg¡stral coresponde real¡zar la independización de d¡chos aportes afavorde la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado, por

constituir parte de los bienes municipales, conforme al numeral 6 del articulo 56' de la Ley orgánica de Munic¡palidades, a fn de
implementar el proyecto

Que, mediante proveído N' 197-2024-GAJ-MDCC del05 de julio del 2024, el Gerente de Asesoria Jurid¡ca estando a lo
estimado en informe legal N' 053-2024-JIVSR-EL.SGALA-GAJ-I,I0CC de la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asunlos
Legales Administrativos, es de opinión favorable resp€cto que se autorice el ¡nicio deltrámite de ¡ndependización e ¡nscripción de
los aoortes referidos en cons¡derando orecedente.

oue, con conocimiento de los miembros del Concejo [runicipal, contando con los infomes técnicos favorables y luego
de un breve debate sobre el asunto maleria del Dresente en Ses¡ón de Conceio ordinaria N' 015-2024]\¡DCC. PoR UNANIMIDAD.
se emite elsjguiente:

ACTJERDO;
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PorvenirArequipa APIPA Sector XVldeldistrito de Cero Colorado e ¡nscrilo en la partida reg¡stra¡ 0'1 170417 del Registro de Predios

de la Zona Reg¡stral Xllsede Arequipa, a favor de la Municipalidad Distdtalde Cero Colorado.

ARTICULO SEGUNDOT APRoBAR el saneam¡enlo f¡sim legal para la independización e ¡nsc pción del predio de

dominio público identif¡cado como'PARQUE 2" que cuenta con un área de 2,571.00 m2, ubicado en la Asociación Parque Industrial

PorvenirArequipa APIPA Sector XVldeldistrito de Cero Colorado e inscrito en la partida reg¡stta|01170417 delRegistro de Predios

la Zona Registral Xll-Sede Arequipa, a favor de la [¡unicipalidad Distritalde Ceno Colorado.

ARTICULO TERCERO: APROBAR el saneamiento Ísico legal para la ¡ndependización e inscripción del pred¡o de

dominio público identifcado como "PARQIJE 3" que cuenta con un área de 840.00 m2, ubicado en la Asoc¡ación Parque Industrial

Porven¡r Arequipa APIPA Sector XVI del dislrito de Ceno Colorado e inscdto en la partida registral01170417 delReg¡stro de Predios

de la Zona Registral Xll-Sede Arequipa, a favor de la luunic¡pa¡idad Distrilal de Cero Colorado.

ARTfCUL0 cUART0: APRoBAR el saneam¡ento fisico legalpara la independización e inscñpción delpredio dedominio

público identilcado como'CENTRO RECREATIVO'que cuenla con un área de 28,496.00 m2, ub¡cado en 18 Asociac¡ón Parque

Industrial Porvenir Arequipa APIPA Sector XVldeldistrilo de Cero Colorado e inscrito en la parlida registral01l70417 delRegistro

de Predios de la Zona Registral Xll-Sede Arequ¡pa, a favor de la l¡un¡c¡palidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ART|CUL0 0UINTO: AUToRIZAR al señor Alcalde de la luunicipalidad oistrital de Cerro Colondo, Sr. Eco, l,'lanuel

Enrique Vera Paredes, para que pueda suscribú y/o delegar en funcionario(s) competente(s) las facultades generales yio espec¡ales

para suscrjbir la documentación necesaria, asi como presentar eltitulo a la Zona Registral Xll-Sede Arequ¡pa (Oñcina Registralde

Arequ¡pa), dando cumplimiento al presenle Acueldo de Concejo.

ARTICULO SEXIO: E CARGAR a ta Oftcina de Secretaría ceneral la notifcación del pres€nle y a la Oflcina de

Tecnologias de la Infoínación su publicación en el portalweb insÍtucional.

Y CUfilPLASE,
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